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BANDO 
D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

H A C E S A B E R 

Que el próximo día 20 DE ENERO 2.025, se va a proceder a 

la renovación del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

(D.N.I.) por la Policía Nacional, se les atenderá en el Salón de 

Plenos dónde se tendrá acceso por la Plaza de Abastos, por lo 

que, aquellas personas interesadas en la citada renovación, 

deben inscribirse previamente en el Ayuntamiento, en horario de 

9:00h a 14:00h o a través de la página web del Ayuntamiento 

www.algodonales.es .- 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. - 

Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

Fdo.: Ángel Acuña Racero 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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